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DEBE DECIR:

OFICINA DE PERSONAL

"Año d.l olálúo y b rdon.rlxlón N.cionrl"

coMUNtcADO N.08-2018

¡4ediante Informe No 0121-2018-INCN/OGC, el Jefe de la Of¡cina de Gestión de la Calidad,
remlte el perfil de puesto, por lo que es necesario publicar la Fe de Erratas de los Proceso CAS
No 64-2018 de la Convocatoria Pública CAS N" 01-2018-INCN, publicado en la página Web del
Inst¡tuto Nacional de Ciencias Neuroló9¡cas, el día 14 de jun¡o de 2018.

DICE:

PROCESO CAS o 64-201a

UNIDADORGANICA OFIC¡I{A DE GESTTON DE CALIDAD
NOMBRE DEL PUESTO f ECNICO ADMIN¡STRATIVO
NO DE POSTC¡ONES 1

REOUISTOS M¡NIl,lOS OETALLE
Etpeneñcia -Un (01) ¿ño en elS€ctor Público y/o Pívado.
Formación ac¿démic¿, grado
académico y/o nivelde estudios

- Egres¿do profesional en administracón, enrermería, comuntcación o psicología.

PROCESO CAS No 64-20t4

UN¡DAD ORGÁI{ICA OFTC¡NA DE GESITON DE CALIDAD
NOMBRE DEL PI'ESTO TECNTCO ADMtNISÍ RATIVO
NO DE PioSICIONES 1

REOU¡STOS MII{I¡.lOS DETALLE
'Un {01) año en el Sector Público v/o Privado.

Formaclón académca, grado

ac¿dém co y/o nivel de €studios

- Estudiante Técnico en computación, s€cretar ado y/o Admlnlstr¡clón (no meñor de
un semestrc académico).
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